
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , ó n l e n e s y anuncio» que h a y a n de instruirse MJ 
los BOMETINKÍ» ortótAEXs se han de mamtar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conduelo s e pasarán á los Editores d e los 
mencionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

HP p u b l i c a t a i l o n l o * d i n » e x c e p t o ION d o m i n g o » . 

— O l ' H C C l O M D E S l ' M C H l P C I O S c — 

En ettá capital , l l evado á d o m i c i l i o , a'oo pesetas mensua les ant ic ipadas: 

fuera de e l la s'so al me»; • al tr imestre; 18 semestre y 23*50 por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipciones cu Madrid, en la Administración del B O L K T I X , plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta capita l , directamente por medio de carta i la 

Adminis trac ión, con inclus ión del Importe de l t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las que s e a n 
á instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente: a s i 
m i s m o cua lquier anuncio concerniente ni serv ic io nacional q u e 
dimane de las m i s m a s ; pero la* de interés particular pagarán 
50 cént imos de pvseía por cada l inea de inserc ión. 

\ l i m e r o M u c l t o S O c é n t i m o » d e p i * * e t « . 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

BR. MM. ol R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) v Augusta Real Fami l ia cont i -

núau eu Sau Sebastián sin novedad en su 

importante s a l u d . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: La organización do un Pro
fesorado auxiliar de Universidades é Ins
tituios qne finóla responder sin grandes 
sacrificios para el Estado, en el orden 
económico, á los fines importantísimos á 
que se le destina, es, sin duda, uno de los 
problemas á cuya solución se ba venido 
prestando, con varia fortuna, más deci
dido interés e n la esfera de la pública 
instrucción, aunque no tanto seguramen
te «uno el que babrá de consagrársele eu 
adelante, cuando l legue á ser más gene
ral y más explícita en la opinión el con
vencimiento, por el Ministro que suscribe, 
desde luego adquirido, de que en la crea
ción y desarrollo de un cuerpo de aspi
rantes al Profesorado, con garantías sufi
cientes de ingreso, de estabilidad y de 
porvenir, dentro del cual quepa ir unien
do al saber la experiencia indispensable 
y acrisolando y depurando la devoción 
científica de los futuros Catedráticos, está 
el germen verdadero del personal docen
te llamado á enaltecer m á s cada día el 
prestigio de la cátedra en los diversos 
órdenes de laeusenanza patria. 

No es posible acometer, sin el concur
so de las Cortes, semejante empresa, por-
'iue lo impide el decreto ley de 20 de J u 
nio de 1875, que determina el número de 
Auxiliares retribuidos correspondiente á 
cada Universidad y á cada Instituto, pun
tualiza los términos en que ba de llevarse 
• cabo la .provisión de las vacantes y fija 
*os emolumentos de que han de disfrutar 
ios nombrados. 

Pero si dentro de estos l imites infran
queables, mientras la Representación Na
cional no tonga á bien alterarlos, resulta 
^pract i cab le una reforma radical que . 

e levando la condición de esta clase de 
cargos, al reconocerles ventajas y derecbos 
de que hoy carecen imponga más riguro
sas y cumplidas pruebas á cuantos aspiren 
á obtenerlos, no por eso debe excusarse la 
tarea, aunque modesta, provechosa y r e 
querida en alto grado por las circunstan
c ia , de robustecer y ampliar los precep
tos vigentes dentro de su genuino sentido, 
poniendo resueltamente á las consecuen
cias producidas por un decreto ya deroga
do, pero susceptible cada día do más a m 
plias interpretaciones en cuanto á d e r e 
chos adquiridos, el de fi de Julio de 1877, 
aquel único remedio que el respeto obli
gado á hechos y situaciones l ega les , de 
tiempo atrás declarados y mantenidos 
consiente ya cu los momentos actuales. 

Para l levar á la práctica tales propó
sitos, eu el présenle proyecto de decreto, 
además de la creación do los Auxil iares 
supernumerarios sin sueldo, nombrados, 
como los numerarios, á propuesta del 
Rectorado y con informe de los claustros 
respectivos, so recaba para los últ imos el 
derecho y el debf r de desempeñar todas 
las cátedras que resulten vacantes en el 
establecimiento á que pertenezcan; se les 
as igna eu estos casos, como remunera
ción, las dos terceras parles del sueldo de 
entrada de dicha cátedra, con lo cual 
pueden quedar á favor de los supernume
rarios, mientras hayan do sustituirlos en 
otras funciones, el haber de Auxil iares de 
que aquellos disfrutan; y por últ imo, 
aparte de las reglas que se diclan para 
cuando hayan de suplir á Catedráticos 
propietarios, por razón de ausencia ó e n 
fermedad, se dispone la formación de eá-
calafon'is, que sirvan para apreciar "con 
exactitud la antigüedad, los méritos y los 
servicios de cada uno, como 'punto de 
partida de sus respectivos derechos. Ni 
es posible ahora hacer más en pro de las 
legi t imas aspiraciones del Profesorado 
auxil iar, dentro del circulo que trazan el 
presupuesto y la legislación vigentes , ni 
aunque lo parezca, es empeño tan ins ig 
nificante éste de poner orden en lo ya 
establecido, respondiendo, con verdadera 
solicitud, á los l lamamientos frecuentes 
de la opinión pública. Mas para comple 
tar la obra, urge precisar 'os efectos y el 
alcance del Real decreto de 6 de Julio de 
1877. Siu formular un juicio y a cierta
mente inoportuno respecto de su mayor ó 
menor procedencia, justo es consignar 

que los términos anómalos en que vienen 
facilitando sus preceptos el ingreso en el 
Profesorado, han creado una situación 
difícil, objeto de continuas y justas recla
maciones. Solicitado á la vez el Ministro 
que suscribe por las encontradas conside
raciones á que ha de atender en el des
empeño de su misión, considera quo, sin 
apartarse del camino emprendido por sus 
dignos antecesores, antes al contrario, si
guiendo las huel las de algunos de el los , 
deben pones bien intencionado^ comple
mento á sus laudablesesfuerzos. A este fin 
se encamina al último articulo del presente 
proyecto, en el cual, al afirmar la regla de 
laoposición públ icacomoexclus ivo medio 
para alcanzar la dignidad del Profesorado, 
se reconocen á título de excepción: única 
para en adelante, los derechos declarados 
hasta el día, con tal de que los Auxil iares 
ó supernumerarios que pretende hacerles 
valer mediante concurso para la provisión 
de una cátedra, se encuentren en condicio
nes análogas á aquellas que se exigen para 
el propio efecto á los que ya son Catedrá
ticos de número. No era dable adoptar 
medidas más severas enfrente de una l e 
galidad ya creada por el lógico encade
namiento de una serie de sucesos irreme
diables, ni cabía tampoco imponer á los 
que asi resultan s ingularmente favoreci
dos menos requisitos que los demandados 
á todas luces por l o s intereses de la ense-
ñanza, por lo.» fueros de la justicia m á s 
elemental , y basta por la interpretación 
de las mismas disposiciones de donde 
arranca su privi legio. 

Fundado en estos motivos, el Ministro 
que suscribe tiene la honra do proponer 
á V . M. la aprobación del s iguiente pro 
yecto de decreto. 

Madrid 22 de Agosto de 1888. 

SEÑORA: 
A. L. R . P. de V . M., 

Jysó Canale jas y M é n d e z 

Real decreto 

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso XIII. y 
como R E I N A Regente del Reino , 

"Vengo en decretar lo s iguiente: 
Art. l . ° Para el desempeño de las 

cátedras vacantes en las Universidades é 
Insütulos , y para sustituir á los Catedráti
cos propietarios eu ausencias y enferme

dades, habrá, además de los Profesores 
auxi l iares de número á que so refiere el 
articulo 2.° del decreto l ey de 20 de J u 
nio de 187o, todos los supernumerariosque 
requieran las necesidades de la enseñanza. 

Art. 2.° El cargo de profesor auxil iar 
de número es incompatible con todo otro 
destino pagado con fondos del Estado, de 
la provincia ó del Municipio, ya sea con 
carácter de sueldo, ya con el de gratifica
ción. 

Art. 3.° Los Profesores auxi l iares d e 
número do Universidades é Institutos 
disfrutarán la asignación que les seña la 
el art. l . ° d o l expresado decreto ley d e 
2f> de Junio de 187b", y serán nombrados 
en los términos quo en el mismo so expre
san; pero los Rectores, antes de remitir á 
la Superioridad la propuesta en l is ta , 
cónsul tarúu al Claustro respectivo y si no 
se conformaran con el dictamen de éste 
respecto de la clasificación de los aspiran
tes, enviarán al Gobierno su informo al 
propio tiempo que el del expresado Claus
tro, para que ambos sean tenidos en c u e n 
ta al hacer los nombramientos. 

Art. \ . ° Siempre que sea necesario 
para la enseñanza el nombramiento en 
alguna Universidad é Instituto de Profe
sor ó Profesores auxiliares supernumera
rios, el Rector respectivo lo propondrá á 
la Dirección general de Instrucción públ i 
ca, y obtenida que sea la autorización al 
efecto, se procederá á la designación de 
la persona ó personas que haya de d e s e m 
peñar tal cargo, en la misma forma p r e 
venida para la de Profesores auxi l iares 
de número. Estos supernumerarios no dis
frutarán, por ahora, sueldo ni gratifica
c ión, salvo lo dispuesto en el articulo 
s iguiente . 

Art. SS.° Los Profesores auxi l iares de 
número desempeñarán las cátedras que 
resulten vacantes en la Facultad ó Sección 
á que pertenezcan. Desde el momento e n 
que se encarguen de alguna de estas cáte
dras hasta que cesen, se les abonará las 
dos terceras partes del sueldo de entrada, 
asignado á dicha cátedra, y dejarán de 
percibir la gratificación que les corres
ponda como Auxil iares, la cual será sat is
fecha al Auxil iar supernumerario m á s 
antiguo de la misma Facultad ó Secc ión . 

Art. 6.° El Catedrático numerarlo que 
por ausencia ó enfermedad d-j \ da asistir 
á su cátedra, sólo será sustituido en e l la 
por un auxil iar en el caso de que su falla 
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de asisteucia exceda de ocho días conse
cut ivos , á no ser que el mismo solicite 
•leí Rector la expresada sustitución. 

Art . 7.° Los auxil iares, asi de n ú m e 
ro como supernumerarios, que por ausen
c ia ó enfermedad del propietario desem
p a ñ e n una cátedra por más de treinta (lias 
consecutivos, tendrán derecho á percibir 
en adelante la mitad del sueldo de. «Mitra
da asignado á dicha cátedra, con cargo :il 
haber del profesor sust i tuido. Exceptúa
se el caso de que éste se halle ausente con 
el cargo de Vocal de algún Tribuna 
oposiciones. 

Art. 8.° Los servicios prestados en el 
desempeño del cargo de Auxi l iarde núme
ro ó supernumerario se considerarán como 
mérito especial en la carrera, y al efecto 
se formará un escalafón de estos funcio
narios en el que conste la antigüedad de 
cada uno y el número de cursos ijue h 
explicado. 

Art. 9.° ínterin no se modifique la. le 
gis lación actual, el titulo de pro 
auxi l iar no habilitará, en caso alguno, pa ra 
ingresar en el Profesorado como Cátedra-
t ico de número, sin el requisito de laopo-
sión previa. La Dirección de Instrucción 
pública declarará desde luego sin curso 
toda instancia de cualquier Auxi l iar , 
Ayudante ó Catedrático supernumerario 
q u e pretenda obtener por concurso una 
cátedra numeraria de Universidad ó Insti
tuto, ósol ic i tecualquierdeclaración deap
t i tud en este concepto.Se exceptúa á aque
l los que de conformidad con el dictamen 
del Cousejo de Instrucción pública tengan 
reconocido este derecho hasta el día, y . 1 los 
q u e sin tenerlo acrediten que reúnen 
condiciones señaladas en el articulo 1.° 
del Real decreto de 31 de Marzo de 1883. 
Unos y otros podrán solicitar porconcurso 
cátedras dentro de los términos dé la leg is 
lación vigente, siempre que justifiquen 
haber explicado en establecimiento oficial 
durante tres cursos completos sin inte 
rrupción ó el tiempo de cinco en dife 
tes periodos, una asignatura igual ó a n á 
l o g a á la que sea objeto del concurso. 

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Agosto do mi l ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

F.l Ministro de F o m e n t o , 

José Canalejas y Méndez. 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.—Montes. 

Hallándose comprendido en el plan 
forestal aprobado para el año de 1888 á 
1880 el aprovechamiento por un año de 
los pastos del monte titulado Dehesa 
boyal, sita en termino municipal de Col
menar Viejo, se procederá al arrenda
miento de dicho aprovechamiento en s u 
basta pública, que será doble y s i m u l t á 
nea, ante mi Autoridad ó funcionario en 
quien delegue, en la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil , y ante el Alcalde 
de Colmenar Viejo en sus Casas Consisto
riales, el día 29 del m e s do Septiembre 
próximo, á las tres de su tarde, debiendo 
hacerse la proposición en pliegos cerrados 
en todo iguales al modelo inserto á cont i 
n u a c i ó n , y sirviendo de tipo 13.000 pese
tas en que ha sido tasado el referido 
aprovechamiento por el distrito forestal. 

Para tomar parte en la licitación es 
indispensable la presentación de la cédu

la personal, y consignar previamente en 
la Caja general de Depósitos ó eu la D e 
positaría de fondos municipales del men
cionado pueblo el 5 por 100 del importe 
del aprovechamiento, incluyéndose dentro 
del pliego cerrado que contenga la propo
sición el documento que acredite haber 
constituido el indicado depósito. 

Los pliegos se admitirán durante la 
primera media hora de la subasta, trans
currida la cual serán abiertos los presen
tados con las formalidades legales; y si 
resultase dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará entre sus autores una 
nueva licitación, en la que podrán aque
llos aumentar la cantidad ofrecida con 
{Hijas abiertas que no podrán bajar do 25 

tas cada una; si n ingunoqui s i crame-
jorar el precio, decidirá por la suerte el 
autor de la proposición á cuyo favor se 
haya de adjudicar el remate. 

El pliego de condiciones á que debe 
sujetarse el rematante para efectuar el 
disfrute, y que servirá de base para forma
lizar el contrato, se hallará de manifiesto 
eu la Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia y en la Secretaria del 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo. 

Madrid 29 de Agosto de 1888. 

Sección de Fomento.—/ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más do 
un año en los almacenes que en esta Corte 
tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, varios efectos abandonados ó 
extraviados por sus dueños, se les invita 
por el presente anuncio para que en el 
plazo de 30 días se presenten á recogerlos; 
en la intel igencia que transcurrido dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, se pro
cederá á la venta en pública subasta, con 
arreglo á lo dispuesto acerca del particu
lar en el reglamento vigente de la policia 
de ferrocarriles. 

Madrid 30 de Agosto de 1 8 8 8 . = A 1 -
berto Aguilera. 

DELRÍACIÓR DE HACIENDA 
D E b A PROVINCIA D E M A D R I D 

En cumplimiento á lo prevenido en 
las Reales órdenes de 30 de Julio, 27 de 
Agosto y 15 de Septiembre de 1884, Real 
decreto de 26 de Diciembre del mismo 
ano y Real orden de 27 de Diciembre 
último, comunicada por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del E s 
tado, en orden de 10 de Junio próximo 
pasado, se dispone la enajenación de v a 
rios efectos inúti les existentes en el Ar
senal de Cartagena, cuyo remate tendrá 
lugar >imultáneamenle en la capital del 
Reino y en las de tres departamentos 
marítimos, en consonancia con lo que de
termino el avt. 7.° del reglamento de 5 
de Mayo de 1870, para poner eu práctica 
la ley de 27 de Abril del mismo año, con 
arreglo al cual y á las disposiciones que 
se dejan citadas ha de efectuarse la men
cionada subasta, estableciéndose al efecto 
las condiciones económico-administrati
vas que comprende el siguiente 

Pliego de condiciones. 

I." La subasta se celebrará simultá
neamente en las Delegaciones de Hacien
da de esta capital. Murcia, Cádiz y la Co-
ruña el dia 9 de Octubre próximo v e n i 

dero y hora de doce á una de la tarde, 
ante los respectivos Delegados y con asis
tencia de los Sres. Jefes de Intervención, 
Administrador de Impuestos y Propieda
des, Abogado del Estado y Notario de 
Hacienda, si lo hubiere, ó en su defecto 
el que se designe. 

2." Será requisito indispensable para 
optar á dicha subasta el consignar en las 
respectivas Cajas de las Delegaciones do 
Hacienda, en concepto de depósito, el 5 
por 100 de la cantidad que se fija para 
el remate, no admitiéndose como licita-
dor al que en el acto no presente la corres
pondiente carta de pago acreditativa del 
ingreso de dicho depósito. 

3 .* No se admitirá postura que no cu
bra la cantidad de 57.151 pesetas 90 cén
timos que se fija como tipo para el remate, 
en virtud de avalúo dado al inventario de 
efectos que se enajenan. 

4 . a No podrán hacer posturas los deu
dores á la Hacienda, como seguudos c o n 
tribuyentes ó por contratos ú obligacio
nes con el Estado, á no ser que en el acto 
acrediten la solvencia de sus compromi
sos; no admitiéndose tampoco á esta l ic i 
tación los que de cualquier modo inter
vengan en la venta, siendo nulo el rema
te que á su favor pueda hacerse, aparte 
de las responsabilidades á que se hagan 
acreedores. 

5 . * El remate será por pujas á la 
llana, adjudicándose éste al mejor postor. 

6.* La adjudicación s^rá provisional 
á favor del que aparezca como m«\jor pos
tor en la subasta, y no adquirirá carácter 
definitivo hasta que se obtenga la aproba
ción de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado. 

7.* Si por consecuencia de la s imul
taneidad del remate, resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá n u e 
va licitación entre los en el la interesa
dos, sometiéndose para en su caso á las 
decisiones que la Dirección general ya 
citada adopte respecto á la forma, plazo 
y condiciones de este nuevo concurso. 

8 . a El rematante satisfará en un solo 
plazo y al contado el importe de la can
tidad en quo á su favor se hubieren adju
dicado los referidos efectos. 

9.* El adjudicatario justificará el in
greso presentando al Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia en que prevalezca 1 

el remate por su resultado más satisfac- . 
torio, la carta do pago que acredite la en- • 
tregacn Tesorería del importe en que dicha 
subasta se le adjudicará, pudiendo tam
bién hacer dicho ingreso en cualquiera 
de las Tesorerías de las cuatro provincias 
en que s imultáneamente ha de tener lugar 
la subasta mencionada, y que designe el 
ramo de Marina, según convenga. 

10. Si el rematante dejase de satis
facer al serle notificada la aprobación de la 
subasta el importe del remate, perderá el 
depósito consignado y se considerará res
cindido el contrato, procediéndose á nue
va subasta. 

11. La entrega de los ya referidos efec
tos existentes en el Arsenal de Cartage
na, tendrá lugar por el Oficial del Cuer
po administrativo de la Armada que el 
Excmo. Sr. Capitán general de Marina del 
Departamento de Murcia designe al efecto, 
cuyos efectos deberá retirar el adquirente 
en el acto de la entrega. 

12. Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos de inserción de anuncios 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
ofcíales, asi como los d é l a escritura y de
más que ocasione la subasta. 

13. El otorgamiento de escritura ten 
drá lugar ante el Notario da Hacienda, v ¡ 
falta de éste ante otro que al efecto se* Ü 
signe por el Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia. 

I n v e n t a r i o d e l o s e f e c t o s 

e n a j e n a n . 

Grupo tercero. 

Que se 

Pételas. 

80.000 ki logramos de estepa 
blanca eu bola 3 6 . 0 0 0 

11.000 id. de trapos v i e j o s . . . 550 
86.000 id. de jarcia trozada. . 17 .200 

Grupo cuarto. 
92.947 ki logramos de carbón 

de piedra en polvo . 1.858 94 
1.262 id. de palo campeche 

de tinte 63 tu 

Grupo sexto. 

1.493 bocas barrenas m / 0 con 
peso de 2.132 ki lo
gramos 608 

3 embudos de cuero con peso 
de 10 k i l o g r a m o s . . m 

36 escofinas de tablas bastar
das de 58 á 60 m / m 

con peso de 134 ki lo
gramos 33 59 

2't id. m / c bastardas de 48 á 
55 m / m con peso 
de 49 k i logramos . . 12 25 

22 id. id. id. de 58 á 60 ídem 
con peso de 73 ki lo
gramos 18 25 

16 mangueras de goma con 
peso de 480 ki lo
gramos 38 40 

5 id. de cuero, s in boquil la 
cou peso de 65 ki lo
gramos 6 50 

1 manguerote de cuero con 
peso de 10 kilogra
mos 1 

6 piedras para moler pintura. 30 
32 manos de id. para id 32 

Gru¡K> octavo. 
12.272 ki logramos de goma 

vieja 368 16 
2.387*900 id. de cuero curti

do ó suela v i e j a . . . 331 30 

T O T A I 5 7 . 1 5 4 90 

Madrid 28 de Agosto de 1 8 8 8 . = E 1 De
legado de Hacienda, Modesto Fornán. l^ 
y González. 

13 U N tai* viejo. 

Con la competente autorización supe» 
rior el domingo 7 de Octubre próximo y 
hora de las doce do su mañana, en la 
Casa Consistorial de esta vi l la , tendrá la 
gar la subasta de las leñas para carboneo 
del monte de estos propios tranzón Espi
nar de la Dehesa del Val le , bajo el tipo 
de 2.350 pesetas y pliego de condicione» 
formado por el Sr. Ingeniero Jefe del dis
trito, el cual se hal la de manifiesto en I* 
Secretaria de este Ayuntamiento . 

Si en la primera subasta no hubiera 
licitadores, se celebrará la segunda <I u e 

marca el art. 110 del reglamento el di* 
18 de igual mes á la misma hora y e n 
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el propio local , bajo los mismos tipos y 
condiciones. 

Bustarviejo 26 de Agosto de Í 8 8 8 . = E 1 
Alcalde. Ángel P a s c u a l . = E l Secretario, 
pedro T. Castillo. 

Bustarviejo. 
Previa autorización superior, el do

mingo 7 de Octubre próximo y bora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar las 
Casas Consistorial-s .le esta v i l la de la su
basta para el arriendo de pastos de los 
montes de estos propios durante el ano 
forestal do 188S á 0. bajo los tipos y con
diciones que después se expresarán y cons
tan en los respectivos pl iegos de condicio
nes, que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 
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Si en la primera subasta no hubiera 
licitadores, tendrá lugar la segunda que 
marca el arl. 110 del reglamento, el d ía 
18 del mismo mes , á la misma hora y en e^ 
propio local, bajo los mismos tipos y con" 
daciones. 

Bustarviejo 26 de Agosto de 1 8 8 8 . = 
El Alcalde, Ángel P a s o u a l . = E l Secreta 
rio. Pedro T . Castillo. 

JUDIC IALES 
Juzgados militares. 

M VDRID 

D. Pedro de la Llave y de Oviedo, 
Ayudante Mayor y Fiscal del regimiento 
de Artillería de Sitio. 

Hallándome instruyendo expediente 
Subernativo en averiguación de las cau-
5 4 5 l ú e produjeron la desaparición en la 
^rdede l d i a 1 7 de los corrientes mes y 
*uo de una muía de la batena de este re
gimiento que se hal la destacada en el 
C a m p a m e n t o de Carabanchel, y no habien-
^° parecido hasta la fecha l a indicada 
G a l l e r í a , é ignorándose su actual para
d o , ruego á las Autoridades del Reino 

procedan á la busca de la muía , y en caso 
do ser habida dispongan su conducción 
al cuartel que ocupa en esta Corte el re
gimiento de Artillería de Sit io . 

Las señas de la muía son las s iguien
te: de ocho anos de edad, castaña, cerbu-
nada con raya de mulo y un lunar entre-
pelado en la cerviz; tiene de alzada siete 
cuartas y cuatro dedos y su hierro es una 
R y una A, y una C más pequeña en el 
medio de las dos anteriores letras. 

Madrid 24 de Agosto de 1 8 8 8 . = E 1 
Ayudante Fiscal , Pedro de la Llave y de 
Oviedo. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se 
hace saber que en los autos de concurso 
voluntariodeacreedores de la testamenta
ria de D. Ángel Martínez García, pre
sentado por su viuda y testamentaria 
Doña Manuela Térez Fernández, han sido 
combrados Síndicos del iLismo Don 
Vicente Ferrer de Sil va y D. José Fombella» 
á los cuales les será entregado cuanto 
corresponda á dicha testamentaria con
cursada. 

Madrid 21 Agosto de 1 8 8 8 . = V . ° B . ° = 
Ocarapo .= Ante mi, Enrique González 
B e d m a r . = E s c o p i a . = E . G o n z á l e z B e d m a r . 

CENTRO 
En virtud de providencia de Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corle, refrendada por el actua
rio, se sacan á pública subasta varias alha
jas , muebles y efectos embargados á Don 
Loreto Dorado, en autos ejecutivos promo
vidos por D . José López Fernández, sobre 
pago de pesetas, tasados dichos bienes eu 
la cantidad de 1 2 . 9 7 1 pesetas; habiéndose 
señalado para el remate el 12 de Septiem
bre próximo y bora de las diez de su ma
ñana en la Audiencia de este Juzgado; 
previniéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; y que'para tomar parte en la su" 
basta se ha de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó acreditar haberlo 
hecho en el Banco de España ó Caja g e n e 
ral do Depósitos el 10 por 100 de dicha ta
sación, y que los referidos bienes se h a 
llan de manifiesto en la calle de Belén, 
número 2 . 

Madrid 28 Agosto de 1 8 8 8 . = V . ° 11.°= 
O c a m p o . = E l actuario, Bartolomé Uceda. 

i 
ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 
de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente se cita y l lama á 
Reansales García, vecina que fué de Va-
l lecas y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en el 
B O L E T Í N opict.u. de la provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que en 
el mismo y por la Escribanía del intras-
crito se s igue contra Valeriano Cuadra 
por lesiones; prevenido de que si no com
parece le parará perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de 
Agosto de 1 8 8 8 . - J o s é María R o d r i g u e z . = 
El actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

COLMENAR VIEJO 

D . Francisco* Heliodoro Salva y Pont. 
Juez de primera instancia de esta vi l la 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saher que en autos de juicio uni 
versal de quiebra de la Sociedad Vinícola 
en España, domicil iada en Chamartin de 
la Rosa, se ha presentado por los Sindicos 
de la misma el estado mensual de A d m i 
nistración correspondiente al mes de la fe
cha. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á fin de que l legando á noticia 
de los acreedores, puedan utilizar, si vie
ren convenirles , los recursos que fueren 
procedentes. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Agos 
to de 1 8 8 8 . = F r a n c i s c o H. S a l v á . = E l Es
cribano, Bonifacio Quintana. 

C H I X C H M N 

En los autos pendientes en este Juzga
do de Chinchón y Escribanía del que re
frenda sobre ejecución de sentencia recaí
da en el juic io c iv i l ordinario á instancia 
de D . Casimiro de Eguizábal y litis socios 
sobro aprobación de cuentas y pago de 
créditos procedentes de la testamentaría 
do Doña Manuela Carranza, vecina que 
fué «le Aranjucz, cuya tramitación se ac
tiva hoy per el Procurador D. Antón de 
las Heras, en representación de D. Nar
ciso Jaén y Camarero, padre del menor 
D. Narciso Jaén y Mollinedo. de D. Fede
rico Soler y Segura, curador ad-hona de 
D. Alberto Segura Mollinedo, y como apo
derado de D. Ricardo Segura y Ferrando, 
y en la de D. Santiago y Doña Eloísa de 
Mollinedo y Arzamendi , en cuyos autos 
figuran é intervienen como demandados 
Doña María del Acebal y Fernández y Don 
Luis y Doña Aurora de Mollinedo y Na
cerá, estos últ imos en representación de 
los derechos de su difunto padre D. Luis 
de Mollinedo y Carranza, y con los cuales 
se entienden las notificaciones por cédula 
en la forma que determina el art. 269 de 
la l ey de Enjuiciamiento c iv i l , mediante 
á ser desconocido su paradero y vecindad, 
se ha dictado el auto, cuyo tenor es como 
sigue: 

«Auto.—Resultando que en estos autos 
se dictó sentencia en 8 de Febrero de 
1876, que es ejecutoria, y uno de cuyos ex
tremos es el de que los bienes compren
didos en la hijuela do deuda se dividiesen 
ei tre los herederos de Doña Manuela Ca
rranza: 

Resultando que para l levar á cabo esta 
divis ión y adjudicación extrajudicial, se 
tuvo por nombrado á D. Miguel Alvarez, 
vecino de Aranjucz, contra cuya reso lu
ción y nombramiento nada opusieron ni 
nombraron otro perito DoñaMaria del Ace
bal, D. Luis y Doña Aurora Mollinedo y 
Nágera, cuyo paradero se ignora, á pesar 
de haberse publicado lo resuelto en la Ga
ceta de ^fadrid y en el BOLF.TÍN OFICIAL de 
esta provincia en sus números correspon
dientes al 26 de Junio de 1887, y se man
dó en dicha resolución que se presentase 
eu el Juzgado las operaciones de avalúo y 
división á los efectos correspondientes: 

Resultando que mencionado perito 
D . Miguel Alvarez ha practicado las 
operaciones de avalúo, divis ión y adju
dicación que le estaban encomendados en 
l a forma que aparece del pliego presenta
do á este Juzgado, con su escrito en 21 
de Enero últ imo: 

Resultando que en el citado auto de 
20 de Junio de 1887, publicado en los 

peí 
r , r i ó d i c e s oficiales, se resolvió, entre 
otras cosas, declarar embargados los bie
nes que en la divis ión y adjudicación de 
que se trata, correspondiesen á Doña Ma
ría del Acebal y á los sucesores de Don 
Luis de Mollinedo, y también lo que p u 
diera corrcsponderles del crédito que r e 
sulta en favor de la testamentaria de 
Doña Manuela Carranza contra el paga
dor de deudas D. Gabino Ruiz y Mar
tínez: 

Resultando de la divis ión y adjudica
ción practicada y presentada, que l o s 
bienes de la hijuela do deudas no reali
zadas consisten en 1.471 pesetas en mue
bles: 600 en acciones no cobradas de una 
sociedad, y 4.5'¡>3 en créditos, formando 
un total de 6.624 pesetas '60 céntimos, co
rrespondientes por tanto á cada uno de 
los cinco participes 1.324 pesetas 90 cén
t imos, para cuyo pairo han adjudicado 
á Doña María del Acebal 500 pesetas en 
la carretela y guarniciones del coche y 
824 pesetas 90 céntimos en el crédito 
contra el Estado, é iguales adjudicaciones 
y en igual forma se han hecho á los here
deros de D. Luis de Mollinedo: 

Resultando que por el Procurador Don 
Antero de las Heras, á nombre de D. Nar
ciso Jaén, de D. Ricardo y D. Federico 
Segura y de D. Santiago y Doña Eloísa de 
Mollinedo, solicitó en escrito de 21 de 
Enero último, al presentar la divis ión y 
adjudicación hecha por D . Miguel Alva
rez, se tuviera por hecha la división y por 
cumplida la sentencia ejecutoria eu el ex
tremo en que se ordenaba se instruyeran 
por peritos los bienes comprendidos en la 
hijuela de deudas no vendidos entre los 
interesados en la herencia de Doña Ma
nue la Carranza; y mediante á que los 
herederos de D. Luis Mollinedo y Doña 
María del Acebal se hallaban en rebeldía, 
notificar en estrados la providencia qué 
recaiga, y en la cual so mande entregar á 
cada partieipo l o s bienes que resulten ad
judicados; y por un otrosí pidió en n o m 
bre de D. Narciso Jaén y de los hijos de 
D. Francisco Segura, que toda vez que 
estaba hecha la división y en el auto de 
27 de Junio del 87 se había decretado e l 
embargo de los que en ella pudiese corres
ponder ;i Dona Mana d.d Acebal y á los 
sucesores de D. Luis de Mollinedo, se 
acordase la subasta de la carretela y 
guarniciones de coche adjudicadas á la 
parte condenada por la sentencia ejecuto
ria de este pleito, bajo el tipo de la tasa
ción y adjudicación que acababa de hacer 
el perito y que se señalase día para el r e 
mate: 

Resultando que en este Juzgado se ha 
recibido un exhorto del de primera íns-
tancia del distrito del Norte de Madrid 
referente al juic io de testamentaria de 
Doña María del Acebal, en que consta que 
gest iona eu dicho juicio como heredera 
de la referida Sra. Doña Amalia Dik-
man y A c e b a l , y que por tanto será 
conocido en dicho Juzgado el domici l io de 
ésta: 

Considerando que el avalúo, d iv is ión 
y^adjudicación hecha por el perito D. Mi
gue l Alvarez, de los bienes no vencidos 
de la hijuela de deudas, contiene la distr i 
bución con entera igualdad entre los par
ticipes de los escasos bienes objeto de l a 
misma, teniendo en cuenta el escasísimo 
valor de los muebles y la naturaleza d e 
los créditos: 

Considerando que dichas operaciones 
son la consecuencia y cumplimiento d e 
uno de los particulares comprendidos e n 
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l a sentencia ejecutoria de 8 de Febrero 
de 1876, y auto de 20 de Junio de L8BX, 

y la presentación de dichas operaciones 
en este Juzgado no tiene otro carácter, 
que el de cumplir dichas resoluciones y 
documentos, y formalizar el úl t imo perio
do de este expediente: 

Considerando que atendida la confor
midad do los interesados, representados 
por el Procurador Vera, y la insignif ican
te importancia del caudal que so divide 
por ser en su mayor parto valores nomi
nales é incobrables, procede que se entre
gue á cada uno lo que le ha sido adjudi
ca lo, con tauto más motivo, cuanto que 
los Interesados cuyo domicil io se ignora, 
nada tienen que percibir por estar acorda
do con anterioridad el embargo de lo que 
les pudiera corresponder, y porque la su
ma de que ton responsables son de m a -
yor importancia quo lo adjudicado: 

Consi lorando que el auto firme de 20 
do Junio do 1887 coutiene, entro otras 
declaraciones, las que Dona María del 
Acebal y los sucesores de D. Luis de Mo-
l l inedo adeudan á D. Narciso Jaén y Ca
marero, y á los hijos de D. Francisco Se
gura, además de las costas do que son res
ponsables, la suma de 15.977 pesetas 29 
céntimos, por lo que, y una vez acordado 
el embargo de lo que á aquellos pudiera 
corre pon doren la divis ión de que se trata, 
queda trabado el embargo cu todo lo que 
le ba sido adjudicado y tienen los acree
dores perfecto derecho para pedir la venta 
5 percibir el producto de la carretela y 
guarniciones . 

Considerando que ora se atienda á la 
naturaleza de la resolución, bien á quo 
que Doiía María del Acebal y los herede 
ros do D. Luis de Molliuedo no han sido 
declarados en rebeldía, es preciso nolifi 
cario esta resolución por cédula, en l a 
forma prescrita en el art. 209 do la ley do 
Enjuiciamiento c iv i l ; 

Se declara que con las operaciones de 
ava lúo , l iquidación y partición de los bie
nes de la hijuela de deudas de Dona Ma
ri .ela Carranza que no habían sido e n a -
j ;ados, practicadas por el perito D. Mi 
;. lél \ 1 v.uvz, quien ha hecho distribución 
«: litativa de dichos bienes entre los in 
t ' i f sados , queda cumpl ido uno de los ex
tremos de la sentencia ejecutoria de 8 de 
F e b r e r o do 1876: 

llfmase entrega á cada uno de los par 
licipes de la porción que lo ha sirio adju 
dicada, excepto las pertenecientes á Doña 
María del Acebal y los sucesores de Don 
Luis de Mollinedo, los cuales quedarán 
embargadas eu virtud del auto de 20 de 
Junio de 1887: 

En cuanto al otrosí, precédase á la 
venta en pública subasta de la carretela y 
guarniciones de coche adjudicados á la 
parto condonada por la sentencia, bajo el 
tipo de la tasación y adjudicación que ha 
hecho el perito D. Miguel Alvarez, la que 
se anunciará por edictos por término de 
ocho días, y para cuya celebración se hará 
el señalamiento luego que este auto sea 
firme: 

Diríjase exhorto al Juzgado del diste! 
to del Norlo de Madrid, con inserción d 
est¿ proveído, á fin de que le sea notifi 
cado á Dolía Amal ia Dikinau, puesto que 
ha sido declarada heredera de su madre 
Doña Mana del Acebal . 

l ñi-m.l-i desconocido el pa.adero de 
los her. der«..s de D. Luis de Mollinedo, pu-
bliquese esta resolución e n el BOLKTÍN 

OFICIAL de esta provincia y eu el sitio 
público do costumbre, á tenor de lo pres 

crito en el art. 269.de la ley de Enjuicia
miento c iv i l . 

Asi por este su auto lo provee, manda 
y firma el Sr. D. Tomás García Martin, 
Juez de primera instancia de este partido 
en Chinchóu á i i de Agosto do 1888, de 
que doy f e . = T o m á s (Jarcia M a r t i n . = 
knto mi, José Maria Librero.» 

Y para que tenga efecto la notificación 
en la forma acordaba, con inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, pongo la 
presente quo firmo en Chinchón á 22 de 
Agosto de 1 8 8 8 . = E 1 actuario, José Maria 
Librero. 3 

ÁVILA 

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez .lo 
instrucción de este partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Antonio Alvarez, c o 
nocido por Francisco de la Cruz, cuyas 
senas personales se expresan á continua
ción, para que en el término de diez días, 
á contar desde la iuscrción en la Gaceta 
de Madrid comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la planta baja 
de la cárcel pública, á fin de recibirle de
claración indagatoria en la causa que 
coulra dicho sujeto se instruye por hurlo 
de un caballo. 

Al propio tiempo se cita al que se crea 
dueño del caballo, cuyas senas también 
se expresan a continuación, para queden-
tro del expresado término de diez días 
comparezca en este Juzgado á prestar de
claración, debiendo concurrir con los do
cumentos ó medios justificativos para 
acreditar la pertenencia del expresado ca
ballo; y se encarga á todas las Autorida
des, tanto c iv i les como militares é indivi
duos de la policía judicial , procedan á la 
busca y captura del Fraucisco, poniéndo
lo á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes . 

Dada en Ávi la á 23 de Agosto de 
1 8 8 8 . = B o u i f a c i o Mata. = Por mandado 
de S. S. , Juan R. Gutiérr•••/.. 

Señas del Francisco de la Cruz. 
Estatura regular, algo fuerte, color 

moreno, barba afeitada, tiene una cica
triz en la puente de la nariz, y como unos 
30 años de edad; viste pantalón oscuro, 
chaquetón de paño negro, faja del mismo 
color y sombrero ancho también negro. 

Señas del caballo. 
Capón, pelo negro peceño, estrellado 

en l a frente, dos lunares blancos en el 
belfo superior, do cuatro años de edad, 
s in hierro, y de alzada siete cuartas y s ie 
te dedos. 

TORTOSA 
D . Ramón Regal y Llórente, Juez de 

instrucción de este partido. 
Por el presente edicto se cita á la per

sona en cuyo poder se hallen 19 obliga
ciones de los ferrocarriles de Me Jiña d<d 
Campo á Zamora y de Orense á Vigo , se
ñaladas con los números 1.827 y 1.828 
de las series A y B; 1.932 y 1.933 de la 
serie D; las de 22.69^ á 22.700 de la se
rie B. que es el titulo núm. 8 .340, y el de 
las de 12.991 á 43.000 de la serie F, quo 
es el titulo núm. 8.300, todos inclusivo 
de valor nominal .100 péselas cada una, 
y de reuta efectiva 15 poseías, y cuyas 
obligaciones fueron robadas de la Caja 
Diocesana de esta ciudad, en los dias 16 
al 20 de Diciembre del año últ imo, las' 
presenten á esto Juzgado, dentro del tér
mino de 13 días, que empezarán á contar
se d . sdc la publicación do este edicto cu 

la Gaceta de Madrid, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo se interesa á todas 
las Autoridades y dependientes de policía, 
se proceda á la busca de las expresadas 
obligaciones, y caso do ser habidas se re 
mitan á este Juzgado con las precaucio
nes debidas, asi como también á la perso
na en cuyo po derse encuentren, si en el 
acto no dieren razón satisfactoria de su 
adquisición. 

So debo advertir que por el presente 
queda rectificado el edicto que se expi 
dió en 27 de Diciembre del año últ imo, 
en el que no se expresaban las series á 
que correspondían las obligaciones, y que 
se insertó en la Gaceta de Madrid del día 
2 de Euero do este año. 

Dado en Torlosa á 20 de Agosto 
1 8 8 8 . = R a m ó n R e g a l . = P . M. de S. S. , 
Ángel Granja. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Bcuito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l lama y emplaza á Antonio Mon
tero Maroto, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
n i t r m i n o de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á fin de que extmga la 
pena que le ha sido impuesta en juicio de 
faltas por daños; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio 
á q u e haya lugar . 

Madrid 17 de Agosto de 1 8 8 8 . = 
V .° B . ° = Benito P a s a r ó n . = E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del d i s t i l o de la Audiencia de esta Corle, 
se cita, l lama y emplaza á José CrespOj 
de l i años, albañil , cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca cu diebo Juzgado á fin do que ext inga 
la pena que ha sido impuesta cu juicio 
de faltas por escándalo; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 21 Agosto de 1 8 8 8 . = V . ° B.°=: 
Benito P a s a r ó n . = El Secretario, Mariano 
Ordas. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte 
se cita, l lama y emplaza á Juan Duráu y 
Ros, de 29 años, cuyas demás circunstan 
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á fin de que extinga 
la pona que le ha sido impuesta en juicio 
do faltas por vejación injusta; bajo aper
cibimiento de quo si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 21 Agosto de 1 8 8 8 . = V . Ü B. 0 ¿= 
Benito P a s a r ó n . = E l Secretario, Mariauo 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, l l ama y emplaza á Canuto Ángulo 
Artiaga, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á fin de que extinga la 
¡.••na que le ha sido impuesta en juicio de 
faltas por lesiones; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1888. «= 
V.° B . ° = Benito P a s a r ó n . = El Secreta
rio, Mariauo Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Benito Pasaron y Lastra, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corle, 
se cita, l lama y emplaza á Ventura Solano 
Arruago, c u \ a s demás circunstancias y 
actual paradero so ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á fin do quo extinga la 
pena que le ha sitio impuesta en juicio de 
faltas por desobediencia á la Autoridad; 
bajo apercibimiento do quo si no lo verifi
ca, lo parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 28 Agosto do 1 8 8 8 . = V . ° B . ° = . 
Benito Pasaron.«=El Secretario, Eduardo 
Espuñes 

Factoi-ís*. do subsistonciíis militaros do .Yx-anjuoz. 

MES D E J U M O D E 1S88 

NOTA de las compras de artículos do inmediato consumo verificadas en el presente mes 

Fechas . Nombre y c lase de l o s a r t í c u l o s . 

UNIDAD 

de peso » m e d i d a . 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a . 

PRECIO 
de l.i unidad 

P í a s . Cls. 

IMPORTE 

P u » , Cents. 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

Quintal métrico.. . 
Hectolitro 

200 
1.000 

800 
100 
150 

50 
89 36 

85 60 
10 81 

5 50 
3 25 
1 uó 

75 
11 

7.100 
10.810 
4.400 

325 
157 5»» 

3 7 52 

23.812 & 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

Quintal métrico.. . 
ídem 

200 
1.000 

800 
100 
150 

50 
89 36 

85 60 
10 81 

5 50 
3 25 
1 uó 

75 
11 

7.100 
10.810 
4.400 

325 
157 5»» 

3 7 52 

23.812 & 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

Aceite de oliva 
PetrMeo 

Litro 
Ídem 
Quintal métrico. . . 

200 
1.000 

800 
100 
150 

50 
89 36 

85 60 
10 81 

5 50 
3 25 
1 uó 

75 
11 

7.100 
10.810 
4.400 

325 
157 5»» 

3 7 52 

23.812 & 

Aranjuez 31 Jul io de 1888 .=E1 Administrador, Domingo M. H o l g u i u . = V . ° B- ~~ 

El Comisario de Guerra, Interventor, M i s u d Cerrada. 

MADRID: 1 6 S S . - E s c u e l a ti e . <¡ei BongscM 
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